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CONIRAIO DE ADQUISICIONE§

lnttituto llunicipal NO. ti,rPE-AD-17-2024

COi¡TRAIO ABIEIIO DE ADQUI§ICIONES No. liñPE-AD-i 7-202,1, QliE CETEBRAN POR UNA PARTE Et INSIITUTO MUNICIPAt
DE PENSIONES, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE TE DENOIAINARÁ COMO "ET INSTITUIO", TEGAT'UTENTE REPRESENTADO PON

EI. ING. JUAN ANTONIO GONZÁIE' VIIIASEÑOR. EN SU CARÁCIER DE DIRECTON, Y POR tA OTRA PARTE I.A PERSONA

MOnAt DENOi,IINADA "BEACON HEATTH AND TECHNO¡.OGY SOLUTIONS, 5.AP.l. DE C.v.", A QUIEN EN tO SUCESIvO SE
¡r n¡¡n¡¡¡¡roÁ oDarrrEEr\arD, rEaarMENIE DEDDEcErrraFrat Er¡ Et?c 

^^tar 
oatD at ¡^ cclED^tl trtET^a<

PARRA. EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEI. CONSEJO: Y ACTUANDO DÉ MANERA CONJUNIA SE TES DENOMINARÁ
CO¡IO "tAS PARTE§", LAS CUATES SE SUJEÍAN A TAS SIGUIENIES DECIARACIONES Y CLÁUSUIA§:

DECI.ARACIONES:

I ñEr^r at^ "Et lltctttltt/"t,

Ll. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo de lo Adm¡nislroción Públ¡co Municipol, con penonolidod
jurídico y polrimon¡o propio, creodo medionté Decrelo No.874-83-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocruolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnstitulo Municipol de Pensiones.

I.3. Que "EI INSTITUIO" tiene por objeto olorgor p{'eslociones de seguridod sociolo los lroboíodores olservicio del
Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descenlrol¡zodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnstituto, en lérminos del ort'rculo I de lo Ley del lnstiluto Mun¡cipolde Pens¡ones.

1.4. Que liene su domicilio ub¡cqdo en Collé Río Seno #1100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.314'14, en esto Ciudod
oe unrnuonuo, y su regtstro leQetotc¡e conlnouyenres e5 lmróiruóz§5mil

1.5. Que con fecho l8 de d¡c¡embre de 2023. con fundomenlo en los ortículos 72 y 73 frocción ll y ontepenúllimo
pónofo y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo
y ortículos 3l b¡s frocción Y, 71 ,71 bis, 7l quofer inc¡so b), 72 frocción ll y SS de su Reglomento, lo C.P. S¡ñio

Voldez Gómez, Subdirecloro Admln¡slrolivo, como óreo requirenle y lo C.P. Moríc Guodolupe Agu¡lor
Armendóriz, Jefo dél Deportomento de Recursos Molerioles como óreo usuoria, emil¡eron Dictomen No.5¡l-
2023, retotivo o ro "ADQU|S|CIóN DE T ED|CAT ENIO DE tAR¡tAClA (FUERA DE CUADRO BÁSICO, fAITANTE Y EN

DESABASTO) y ADQU¡S¡CIóN DE 
'tlEDtCAtlENTO 

ONCOTóG|CO Y DE ALTA ESPECTAUDAD (FUERA DE CUADRO

BÁSICO, FAITANIE Y Et{ DESABASIO) o fin de llevor o cobo Io odjud¡coción directo o fovor de lo persono morol
denominodo "BEACON HEATTH AltD IECHNO!.OGY SOLUIIONS, S.A.P.l. DE C.V."-

l.ó. Se mon¡fieslo bojo prolesfo de decir verdod que se cuénto con el documenlo que ocredito lo suficienc¡o
presupuestol en el expedienle de controtoción respeclivo, y que el presenle confroto seró cubierto cón
o lo disponibilidod presupuestol del Ejercicio Fiscol2024. con recursos propios derivodos de los cuentos 2531

V 2531, y tol cuol se ocredito con Acuerdo tomodo por el H. Ayunlomieñlo en lo S.O. 20/2023, lol como se

séñolo en el oficio SRIA/ATI$912023 y el oficio lt /2432120,23, ém¡lido por Tesorerío Municipol, por lo que
cuento con los recu6os, solvenc¡o y liqu¡dez necesorios o fin de dor cumplim¡enlo o los obligociones que se
controton en v¡rtud de lo suscripción del presenté ¡ns'lrumento.

Plo sea¡ ¡{o. troo. Co L Alfrcdo Cttáycz. C.P. a1al1, Chthu.ho., Chth.
Co¡mut dor O72¡ea,l6l1) 20O 1800 I dtuoicieiochihuah,,t¿.gob.mx
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t¡tslmno flul{ctP L DE ¡Et{goret
Y 'tEACOta HEAtrt A¡D lrc[Il<ttocY

sotut¡oitt s .?-t, DEqY.'

tnstituto ¡tunici al de Pensione§
cot{tlato Da ADoÚrstctoxEs

llo. ¡atE-aD.I 7.?ll2¡1,
cEtEtl Do Et r E oE otclEtltE DE 2023

1.2. Que el l G. JUAN AI{IONIO GO zÁ.Ez vlLtASEÑO[, ocred¡to su personolidod como Direclor del lnstilulo
Municipolde Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por elC. Présidente Munic¡pol, eltlc. ¡IA¡CO
ANTONIO lONll,tA ,UIENDOZA, el dío I0 de sepl¡embre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de Proteslo
conespond¡enle, qctuondo en el presente conlrolo de ocuerdo con los focultodes conferidos en el ortbulo
I frocc¡onés lX y XV y demós relolivos y oplicobles de Io Ley del lnsl¡luto Mun¡c¡pol de Pensiones, leniendo
focullodes pa!'q represenlor o! lnslitulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios po!'o el deb¡do
funcionom¡énlo del oroonismo.
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II. OECIANA "EI. PROV€EDOR":

ll.l. Que 'BIACON HEAIIH AND IECHNOTOGY SOtlrllONS. S.AP.|. DE C,V.' es uno pesono morol. sociedod
legolmenle const¡tu¡do, lol y como se ocredilo con lo Escriluro Público No. n,160, de21 dé moyo de 2020.

otorgodo onte lo fe del Lic. Jul¡elo Heleno Prodo Orlego, Notorio Aux¡l¡or de lo Notoío Público Número '17,

cier üisrrilo ¡uciicioi ruorebs, en iunciones cie Noiorio pot seporoción iemporoi cie su riiuior io Lic. ¡rnoriq ciei

Rosorio Hemóndez Bejorono; inscrilo en el Regislro Público de Comerc¡o de b c¡udod de Chihuohuo, bojo el
Folio Merconlil Electrónico N-2020034238, Acto M4 de fecho veinfiséis de moyo de dos m¡l veinlé.

|.2. Que el C. ESÍEIAN VIEZCAS PARRA, en su corócler de Presidenle del Consejo, cuento con ¡lqndolo Gencrol
poro Pl.llor y Coblonzos, toly como lo ocredilq con lq Escriluro Públ¡co No.20,l ó0, descrÍlo en lo decloroc¡ón
tnmeoioro onierior, moniiesroncjo én esre ocro, oolo proresio cie ciecir vercioci, que ¡os iocu¡rooes que ¡e

fueron conferidqs no ¡e hon sido revocqdos, mod¡ficodos nirestring¡dos en formq olguno.

11.3. Que entre su obielo se encuenlro lo foMcoción, ¡mporloc¡ón, exportoc¡ón. lo ¡nlermed¡oción y el comercio
ol por moyor y menor de móquinos y moleriol relocionodo con equipos de cómpulo y oporolos b¡omédicos,
formocéulicos, médicos, de curoc¡ón y ofines, osí como progromos poro los m¡smos, oporotos eléchicos y
eiecinónicos, móquinos cie oíicino, récnico e iniormórico.

ll,¡1. Que señokr como dom¡cil¡o poro oi y recib¡r lodo tipo de nolificociones y documentos relocionodos con el
cumplimento y ejecución obíeto del presenle conlrolo, el ubicodo en Av. Contero #93G1 lrit¡dor I0l colonlo
L(,r Mlrlon ., Chlhuohuq, Chlhuohuo, C.P. 3l I t 5.

[.5. Que cuento con Aviso de Func¡onom¡enlo de Responsoble Son¡torio y de Mod¡ficoc¡ón o Bojo, con sello de
recepción cie üc cie sepriembre cie 2i2i, por io Comisión iecjeroiporo io iroiección conrro Riesgos Soniiorios,
por lo que cumple con los requis¡los esloblec¡dos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro
lo Solud, Suplemenlo poro estoblec¡mienlos déd¡codos o lo venlo y sumin¡siro dé med¡comenlos y demós
insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Un¡dos Mexiconos, l¡neomlentos o requisilos de
operocón em¡lidos por lo Comisón Federol Poro la Protecc¡ón Conlro Riesgos Sonilorios. Normos Oficioles
Mexiconos y demós normof¡vidod opl¡coble y v¡genle.

ll.ó. Que se encuéntro ol conienle del pogo de los contribuciones e impueslos que le hon conespond¡do o lo
fecho y su Regisiro Federolde Conlribuyenles es Bl{t2q)521S3A

11,7, Que se encuenlro ¡nscrito e¡ el Podrón de Proveedores del Munic¡pio de Chlhuqhuo 2023, con No, d. Tromll,r

No. 1óZ¡ v d. Prov.edor t¡o. ó1044. comoromel¡éndose o reofzor su req¡slro conesoondienle pcro el oño 2024

dentro de los lres primeros meses deloño.

ll.?. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adqu¡siciones. Anendom¡entos y Controtoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legitim¡dod poro suscdbir el presenie.

IiI. DECI.ARAN "TA5 PANTES'':

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legolcon lo que se ostenton y concurren o
lq suscripc'xán del presenle conlrolo de bueno fe, enconiróndose libres de dob. violenc¡o, enor, lesión o
cuolesquiero otros vic¡os en su consentimiento, obligóndose ol lénor de los siguienles: ! ¡ t tiJ- il t,

¡- l',¡L_- oep;.ramrnro

.^s;iiii:;;-' iur¡dr(o

NSITUTO fulltct?Al Ot rtrgoxEs
Y'aEACOX fiE r¡ü AXD rrcriOtOCY

lotuloit ta.?.t. o: €.v.'

,ú

lnstituto ilunici al de Pensiones

11.8. Que cuenlo con los recursos f¡nonc¡eros y técn¡cos necesorios, personol lécn¡comente col¡ficodo, osí como
el equ¡po, moferioly henomienfo requeridos poro lo odquisición de los b¡enes dél presenle conlrolo, lo que
le perm¡te gqronl'Dor o "EL lN§flftlTO" el cumplim¡enlo de los obl¡gociones respectivos.

1
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ciÁusur.rs:

PRlmEnA- OBJEIO DEL CONTRATO. Bojo los lérminos y condiciones de eslé controto "Et INSTITUIO'. odquiere de "Et
PROVEEDOn", o lrovés de un conlrolo ob¡erto, los bienes consistenles en ,¡IEDICAiIENIO OHCOIóOICO Y DE ALTA

EsPCctALtDAD (FuEne oe cuao¡O cAtCO, FATTANTE O EN DE§ABASIO) conespondienle o lo Port¡do 1 y loQutstctó¡¡
DE IIIEDICATyIENTO DE FARI ACIA (fUElA DE CUIOnO SASICO, FALTANfE O EN DESABA§IO). conespondiente o lo
Port¡do 2, de ocuerdo o los espec¡f¡cociones de los colizociones respeciivos, los cuoles formorón porle del presente

conlroto como sio lo leiro se inserlosen, de conformidod con lo s¡guiente:

PARTIDA
CANTIDAD
míxrul

CANIIDAD
r¡laxtMA

I
ADeulslctóN DE MEDtcAMENTo oNcolóclco y DE ALTA EspEctALIDAD

(FUERA DE cuADRo BÁstco, FALTANTE o EN DESABASTo) $ 120,000.00 $300.000.00

2
ADGUrslcróN DE MEDtcAMENTo DE FARMActA

{ruERA oE cuADRo BÁslco, FALfAt{IE o EN DESABASTo) $ 140,000.00 $350,000.00

En rozón del objeto del conlrolo, es difícil determinor con onlicipoción los med¡comentos que serón requeridos. por
io cuoi, oi momenro cie presenione iq necesiciqci cie comprorios, se reoiizoró invesiigoción cje mercocio, y se ie
odjud¡coró o "Et PROVEEDOn" ofeclondo los montos referidos, cuondo ofrezco los meiores cond¡c¡ones de
conlroloc¡ón.

§EGUNDA. MONTO, Porq lq odqu¡sición de los bienes obieto del presenle controlo se esloblecen los s¡gu¡entes

montos:

Po¡lido I: Un monlo mínimo o conlrotor de §120,000.00 (ClENlO VEINIE Mlt PESOS 00/100 M.N.) y un monlo
móx¡mo por lo conlidod de §3fl),üX1.00 ORESCIENTOS r lt PESO§ 00/l0O ¡1.N.).

D¡chos conl¡dodes son nelos, yo que poro olgunos medicomentos el impuesto se colcuk]ró oplicondo lo loso del0%,
en iérminos de lo Ley del lmpuesto ol Vobr Agregodo.

úe ueueruu e(J r(J scfiLrruuu, rA§ rAñrEar u(,rrvrrrrrrr \.iut, sr prE)c,rrc L (,¡ prtLr(,) r4u), l-Árr iJ (.iuE
l^. ^r ^;^. ' 'ñit^¡^. á.|^¡.\lá^i.l^. ñ^ ^^bF.¡^rÁñ ^' 

r. ñ+^ l^ \,i^óñ^i^ .t6 l^ ^^ti, ^iÁñ rá.^6^+n,^ ^w^ó^+,,Áñ.{^.6 .16

d¡cho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborolonlos, mismos que débérón sér

nolilicodos por "E[ PROVEEDOR" ol "Et INSIIIUIO".

IERCERA- VIGENCIA El presenle conlroto fendró uno vigenc¡o del 0l de enero de m24 ol 3l de dic¡embre dé 4n24.

hoslo que se recibon complelomenle los bienes o serv¡c¡os y se cumplon el totol de los obligociones poclodos en el
mismo, o eniero soiisíocción cie Ei iiiSiilüIO', o soivo que se cieiermine io ierminoción oniicipocio oei mismo, según
lo dispueslo en esfé conlroto.

CUARIA"- CONDICIONES DE ENTREGA. "Et PROVEEDOR" deberó reolizor lo entrego de los bienes, de conform¡dod con
los siguienfes condiciones:

El med¡comenlo solic¡lodo se enlregoró en un plozo de I0 díos hóbiles posleíores o ¡o enlrego de lo
Requis¡ción u Orden de Compro respecl¡vo. solvo que "Et INSTITUIO" detérminé un plozo d¡sl¡nlo en
coord¡noción con "El ?¡OVEEDOR", eslo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de v¡gencio del
controlo

o

f,to Sco¡ ,{o. ttOO. Co L Alft.do Chávc.. LP.3l1l1, Chthu.hua, Chih.
Conñutadorof2¡cL('1í, 2o0 18oo I muni<ietochthsahue.tob.r,tx

3d.¡2

VALIDADO

-" -i'-l oeP"'tu-ento

lltftTwo suirclP^l Dt PEt§oie¡
Y 'ltacoi fitalÍi allD IEc[xotocY

lotunorg s.a.t t. DE c.v.-

lnstituto llunici al de Pens¡ones
coxTt To DE Aoctutslcto¡tEs

tao. tatE-a Dn z-2o2¿,
ctlEt¡aDo Er. rt Dt DrclEalrr DE 2023

h ga¿llAa 1. llñ ñ^ñt^ ñíñiñ^ ^ .^^trñtñr dé qt /m finn m lalENTa) allADFNlA Mll pF(al( ltñ/lññ M N I v ¡,ñ m^nt.¡

móximo r)or l., c.lnt¡.lo.j.je S35O 000.00 (IRESCIENIOS CINCUENfA Mlt PESOS OO/l0O M-N-)

1

il

DESCTIPCION



AA
Chihr¡ahua

cápital detraDájo
y resultados

@

CONTRATO DE ADQUIS¡CIONES

NO. TMPE.AD-r 7-2024

2. Uno vez tronscunido el término estoblecido en el pónofo onlerior, sin hober reolizodo él sumin¡slro de los

b¡enes por porte de "E[ PROVEEDOR", seró focullod potestolivo de "CL lNSflfUIO" lo oceptoción o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL

INSIIIUIO' podró odqu¡rir con cuolqu¡er olro proveedor el produclo folton'le, penolizondo o "El, PROVEEDOn"

con ei imporie ioroi ciei meciicomenio ociquiricio.

3. Lo enlrego de med¡comento invorioblemente deberó hocérse en el óreo de enlrego de medicomenlo
oncológ¡co y de ollo espec¡olidod ub¡codo en los lnslolociones de "E[ INSIITUTO" ubicodos en Colle R'ro Seno

número I100 Colonio Alfredo Chóvez de lo C¡udod de Ch¡huohuo, los díos hóbiles de lunes o v¡emes en un

hororio de los 09:00 o los I5:00 horos, donde serón recib¡dos por el personol designodo por "EL INSTITITTO',

mismo que pooró recirozor y cievoiver cuorquier oien que no cumpio con ios concjiciones oe coitooci, se

encuentre doñodo u otro circunstonc¡o que le hogo ¡nutilizqble.

¡1. "EL PROVEEDOI "deberó enlregor junlo con los bienes: copio de lo Orden de Compro, Focluro y/o Remisión

en lo que indique el número de lole, fecho de coducidod. número de p¡ézos y descripc¡ón de los bienes.

5. Lo enlrego de los b¡enes obielo del conlrolo se reolizorón por Orden de Compro completo, s¡endo focultqd
cie -EL tnsilluiu ro oceproción o recilozo cie uno enirego porc¡o¡ cie d¡cno orcien, en esie coso -ÉL

PROVEEDOI" deberó ¡nlormor o "Et lN§IlIUfO" los mol¡vos que ocqsionon lo entrego porciol y el
incumplimienfo de bs t¡empos y lo formo de entrego estipulodos en elcontroto, obligóndose "Et PROVEEDOR'

o cubrir elremonenle dé los bienes no sum¡nislrodos en el l¡empo y formo esloblec¡dos por "E[ INSIITUTO' y

sin corgo poro "E[ INSIIIUTO".

ó. " Et INSIÍII lO" podró solicilor o " El PROVEEDOR", el conje o dévolución de los bienes que presenten defectos
o s¡mple visto, especificoc¡ones dislinlas o los estoblec¡dqs en elconlrolo o cuondo presenlen vicios ocullos,

debiendo no'tificor o el proveedor odiudicodo ol momenlo de ¡o entrego o bien denlro del periodo de diez

díos hóbiles s¡gu¡ente ol momenlo en que se hoyo percolodo delv¡c¡o o defecto. Poro oquellos b¡enes que,

dursnte su v¡da úl¡1, es decir, ontes de !a fcehs de coducidod o bren, du!'onte !o vigencio del eant!'oto,

oresenten oloún defeclo o el óreo usuorio monifiesle olouno oueio en elsent¡do de que el uso del bien DUede

ofector lo col¡dqd del servic¡o proporc¡onodo ol derechohobienle, serón resguordodos en el óreo de
Formocio de "El INSIITUIO" y se nolificoró o "Et PROVEEDOR' que se obligoró el conje o devolución de los

b¡enes, osí mismo se doró oviso o los ouloridodes conespondientes en lo molerio según los condiciones del
coso en cueslión.

7. Cuondo los ouforidodes conespond¡enles, nol¡fiquen o "E[ INSTITUTO" que lo colidod de los bienes pudiero

<¡ieciqr iq oiención oi <ierechoirobienie, Ei iiOVEÉiúi- cieberó suósonqr dicho siiuoción, meciiqnie ei
conje de los bienes por un nuevo lote.

8. Lo odqu¡s¡c¡ón se l¡mitoró o los med¡comenlos señolodos en el conlroio, por lo que "E[ PROVEEDOR" estoró

obligodo o conservor o lo dispos¡c¡ón de "Et lN§flTUTO' exislencio suf¡cienté dé los produclos odiudicodos.
Quedondo estoblec¡do que, en coso de cuolquier toltonfe de med¡comento no juslificodo. "El lNSflTt IO"
queoo racurrooo porc¡ oqqunno con cuorquer oro proveeoor, peno zonoo o 'll rt(rYEtuvl( con el
importe lolol del medicomenlo odquirido por "Et lNSllfUfO".

D¡cho penolizoc¡ón se reolizoró o trovés de emisión de Nolos de Crédilo por "Et PTOVEEDOR' o fovor de "EL

INSIIIUÍO" derivodos de lo revisión mensuolde lo focluroc¡ón que réol¡ce "E[ INSTITUTO".

9. En coso de que "EL PROVEEDOR" presenle desobosto recunenle de medicomenlo. y no se juslifique el m¡smo

como consecuencio de fuerzo moyor, "E[ INSIITUTO" podró rescindir elconlroto y hocer efectivo lo goronlío

LLI -!== o€P¿d¿mento
luridico

LAS ? uE!*+!',s
lllsllltTonu rctPAl DE ?Ells¡o{E

Y'IEACOI| ttAt fi At{DfEc totocY
iou,lto|t 3.4.P.t. oE c.v.'

hrstituto Uunic¡p¿l
de Perrsioo6

f,ío Scne Xo. ttOO. Co L Alftct o Ctttvcz. C.P.31aU, Chihu,,hua, Ch¡h.
Co¡mut dor0T2¡.a,(611t 2O0 1r0O I muoiciglochihuahua.gob.mx
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10. Por ningún molivo se recibiron ovisos de follonle de loborotorio o medicomenlos desconl¡nuodos de'EL
PIOVEEDOn', sin el debido soporte documenlol proveniente del loborotorio fqbriconle.

12. "Et lNSmUfO" podró oceplor propueslos de combios de bienes cuondo "EL PROVEEDOR' nol¡ñque que el
b¡en originol hq s¡do declorodo como en follonle por lorgos pedodos de liempo o como desconl¡nuodo de
origen con el respoldo del krborolorio produclor, siempre y cuondo se respelen bs prec¡os orig¡nolmenle
esloblecidos.

13. Lo tronsportoc¡ón de bienes, lo coÍgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR', osí como el
osegurQmrenro qe ro§ Drene§, no§rq que esros Seon recroroos oe conformrooq por Et tN)lltut!,

t5. "Et PROVEEDOI" deberó conlor con un ejecul¡vo de enloce ubicodo presenc¡olmenle en lo C¡udod de
Cninuonuo, lo onrerior poro er moniioreo cie lo oiención y cumpi¡m¡enio cjeiobosio en er iugor oe enrego,
que ol mismo t¡empo lendró lo función de enloce enlre "El INSIIII,IO" y'EL PROVEEDO¡' poro verificor lo
col¡dod de los bienes, quedondo estoblecido que "Et INSIIIUIO" no guordoró n¡nguno reloción loborolo de
olguno otro espéc¡e con "E[ PROVEEDOi".

1¿. Los precios oferlodos por "E[ PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exoclo y cobolmenle o los

especiíicociones y conciiciones esiobiecicjos en ios boses y en eiconiroio.

17. "Et PIOVEEDOR" deberó reileror su copocidod poro conservor o lo disposición de "EI lNflfUIO' exislencio
suficiente de lodos y codo uno de los produclos objelo del conrroto.

f 8. 'Et PTOVEEDOR' deberó goronlizor que lo cqducidod de los bienes oferiocios no seró menor o doce meses
L(,firsu(JJ u lJurrr \Jc r\J llrr-t ¡u \]c rr¡rrrrgu ue lr.)5 rrnsrr()s r.r ct trr¡tlltur\r , rrrr r-u5(J (le rrrü cgr.rr uí
med¡comento con coducidod menor, "Et INSIIIUIO" nolif¡coró olEnloce Ejecul¡vo de "E[ PROVEEDOi", poro
que lleve o cobo su reposicón, ol d'ro hóbil siguénle, s¡ no se reolizo el combio ol dio hóbil poslerior o su

nolif¡coción. se desconloró el coslo ol que fue odqu¡rido con el Proveedor exlerno, opl¡condo noto de
créd¡lo, en lo focluro inmedioto poslerior ol incumplim¡ento.

"El, lNsfflt lO" podró oceptor b¡enes con coducidod menor o doce meses s¡n penol¡zoción poro "E[
rtúv¡¡uut- en los cosos que osi seo consioerooo como necesorio por -tl trsrttutr.r-, en oicno coso -É!

PROVEEDOI" deberó enlregor uno "corlo conie" o "E[ lNsIlTt TO", lo cuolpodró seroplicodo en coso deque
el bien llegue o su coducidod y oún no seo empbodo siendo conjeodo por los misrlos produclos con uno
coduc¡dod moyor o o lrovés de lo ém¡s¡ón de Nolos de Cr&ilo por "Et PROVEEDOR" o fovor de "Et lNSflTUIO"
por lo contidod lololdevengodo por los b¡enes coducodo§. Lo elecc¡ón del tipo de conie seró definido por
lo Convoconte en función de sus necesidodes.

l?. Los bienes serón enlregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoquelodos, en su envose originol según correpondo. Los envases y empoques de los medicomenlos
deberón identif¡corsé de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomenlos. Comis¡ón
Federol Poro lo Prolecc¡ón Conlro Riesgos Son¡lorios, Normos Of¡c¡oles Mex¡conos y demós normolividod
oplicoble, debiendo conlener el número de lote, fecho de coduc¡dod, conlidod, rozón soc¡ol y domicilio del
fobriconte. el número de regislro olorgodo por lo S.S.A. y otros coroclerbl¡cos del produclo que "EL

ra¡ ?At'lt
t¡snTt¡IoflüNtct? t DC ?Et{sto¡B

Y 'ltacofl [EAtÍt Ato Trcf iotocY
solu'|ota§ s^.r.t. Dt c.v.'

,nstituto llunici al de Pensiones
colTt To DE ADCtUtStCtO¡ES

tio. lIPl-Ao-17-202¡.
cEtEltaoo Et ll DE DrcrEf¡t: D:2023

lurid¡co

It. "Et PIOVEEDO¡' deberó goronl¡zor que conloró con lo entego del med¡comento d¡reclomenle del
fob{iconie del med¡comenlo o de su distribu¡dor outorizodo, por el periodo de v¡genc¡o del controto.

l¡t. "Et PROVEEDOR "deberó éntregor un gel refrígeronle por codo p¡ezo de med¡comenlo enlregodo poro el
surlim¡enlo delpocienle, en coso de que el medicomento requ¡ero red frb.

1

PROVEEDOn" cons¡deré ¡mportonle poro lo identificoc¡ón respecl¡vo, previo outorizoción dé "Et IN§IITUIO'.vaLtDADL)
" '-i': - Departameñto
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20. En el coso de que'EL INSIITUTO' duronle lo vigencio del conlrolo o Io goronl'ro de cumplim¡enlo recibo
comunicodo por porte de los ouforidodes conespond¡entes, en respueslo o krs queios o defeclos nolificodos,
de que ho sido sonc¡onodo'EL PIOVEEDOR" o se ho revocodo el Permiso Sonilorio con mol¡vo de krs quejos
o defectos de lo ckrve o cloves enlregodos por'EL PIOVEEDOR'. se procederó o lo devolución del b¡en y

por consecuenc¡o o ¡nic¡or un procedim¡enlo de resc¡s¡ón odm¡nislrolivo del conlrolo. Todos bs goslos que se

I rxvY EEIJ\J|( EI TT\,,YEEIJ!,Í
excederó de siete díos noturoles,

21. "Et PnOVEEDOn' se compromele o reol¡zor los occ¡ones que seon necesorios porc¡ que lo enlrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colide¿ colidod y efect¡vidod necesorios poro el
cumpiimienio de io coniroiqcio,

QullrffA. FOfmA DE PAGO. Poro lo presenle conlroloción no se otorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró dé monero
mensuol, denlro de bs 20 díos hób¡les posteriores o Io enfrego de los b¡enes, o enlero sol¡sfocción de "El, INSÍTUTO",

ségún conste en el confro recibo respécl¡vo. y previo presenloción de los focluros que cumplon con los requisitos

fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de bs medicomentos
soiic¡iocios: orcien oe compro, número oe iocluro, ieciro, oescripción, coslo unilorio e impone torot.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle cheque nominotivo o fovor de "EL PROVEEDOI" en

los ofic¡nos de "E[ lNSIlruIO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. ]100 Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod
C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororjo de los 9:0O o los l5:@ horos. O bien, podró reollzqrse

méd¡onte tronsferenc¡o electrónico, según los dotos proporc¡onodos por "Et PROVEEDOR" o "Et lNSI|fUIO".

S¡ 'Et PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "EL |N§I|IWO" detec'lo que "EL PROVEEDOR" reolizó menos enlregos
y/o servicios de los cobrodos, "Et PIOVEEDOR" deberó de reintegror ol "EL INS¡IÍUIO". los conl¡dodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondienies conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presénle eiercic¡o fiscol. Los corgos se colculorón por dics colendorio desde lo fecho en que se

rec¡b¡eron los pogos, hoslo el dío del pogo de los contidodes o reinlegrorse.

SEXTA,- lAtltA P¡EFEnENCIAL "EL PROVEEDOR" esló de ocuerdo en olorgoro "EL lNsflfl¡fo', uno lAlltA P¡E¡EtENClAt
opl¡codo en bs bienes objelo del presenle con'lrolo, con reloción o bs precios oferlodos por los loborolorios y d¡cho
lorifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de esle conlroto de conform¡dod con lo esloblecido por "[At
PARIE§".

SÉPnrf,A"- GARANIíA" "Et PIOVÉEDOi" deberó goronl¡zor onfe'EL lNylflflo", o mós lordor dentro de los IO díor
hóHl.r sigulenles o lo llfmo del conlrolo, el flely exoclo cumpnmienlo de todos y codo uno de los obngoclones o su

corgo, medionte pól¡zo de lonzo en monedo nocionol em¡t¡do por uno lnstilución Alionzodoro legolmenle
oulorizodo, ocredilodo y dom¡c¡liodo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque cerlificodo o cheque de coio,
expedido por "E[ PIOVEEDOI" con corgo o cuolquier lnsliluc.ón Boncorio o fovor del lnslilulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

conforme o lo esloblecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisic¡one-s, Anendom¡enlos y Conlroloción de
Serv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo v los orlícu¡os 86 v 88 de su Reoloménlo. Dor un ¡moorre equivolenle ol lffi dal
monlo tolrol mó¡dmo odrudlcqdo.

Lo Gorontío de Cumpl¡mienlo permoneceró vigenle duronte los 3 meses posledorc¡ q lo conclus¡ón de lo presloción
del servicio o lo entrego de los bienes, poro goronl¡zor el soneomiento en coso de evicc¡ón, vicios ocullos, doños y

periuic¡os, lc col¡dod de los serv¡c¡os o cuolqu¡er otro responscbilidcd en que incunc y será devuelto previo petición
oe -Et ?RESIADOR" por escnlo, Segun se ocreorTe con Io consloncE oe cumplmrenlo de los oblgqcrones
conlroctuoles reol¡zodo porelóreo requirenle, que delerm¡ne que el controto ho sido cumpl¡do en lodos sus lérm¡nos,

o enfero solisfocción de "E[ lNSflIUfO", uno vez que hoyo lronscunido el pedodo de vigencio señolodo, poro que se

in¡cien los tróm¡les de su debido conceloc¡ón

generen por moiivo ciei conje o cievo¡ución conerón por cuenio oe 'a
deberó reponer los bienes suielos o conje o devolución, en un plozo que no
contodos o portir de lo fecho de su noliñcoción.

VALIDADO
U'l lt:1= Oeo¿.ta-ento

lnstituto ilunici al de Pensiones
cot{Tt ro DE aDctut§cto¡ts

IO- ttrE-AO-17-2@4.
CEIE¡IADO EI II DE OICIEflIIE DT 2023

t¡lsmu¡o [uItct?AL DE PBtsloxEl
Y '¡E COI [E tTt Af,DItCIIOIOGY

tol.l,llol|s. tA.?.t. Dt c.v.'
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"Et lNSIlTt TO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío en los s¡gu¡enles cosos:

. Cuondo "EL PnESÍADOR' incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poctqdos

. Cuondo "EL PRE§IADOR" suspendo lo enlrego de los b¡énes sin couso justif¡codo.

. Después de ogolor los penos convenc¡onoles poclodos en e¡ presenle ¡nslrumento conlroctuol.

. Cuoncio incur¡c en vioioción o io esiobiecicio por ios ñormos ¡¡iexiconqs de Soiud y ciemós ciisposiciones

oplicobles.
. En coso de rescisón de conlrolo. En esle coso, lq oplicoc¡ón dé lo goronlío de cumplimiento seró

proporcionolol monlo de los obligociones incumplidos.

OCIAVA. MODIFICACIONES. El presente controlo podró ompl¡orse, m¡enlros permqnezco v¡genle, respeclo de bs
bienes, ooiero oei presenie insirumenio, oe conÍormrcioci con io esloDiectcio en ei onicuro 88 oe to ley cie

Adquis¡ciones, Anendomientos y Conlrotoc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lololde
dichos modificociones no rebqse en conjunlo, el30% {treinlo por ciento) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
originolmenté en los m¡smos, y el precio de los bienes o servic¡os seo iguol ol poclodo originolmenle.

En el supueslo de que el presenle conlroto se modifique, "Et ?nOVEEDOR" se obl¡go o modif¡cor lo gqrqnlío en el

Cuolquier modificoción ol presenle controlo deberó formolizorse por escrjlo por porte de "Et IN§IIIUIO", los

instrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

sustiluyo o eslé focullodo poro ello.

"Et PTOVEEDOR'se obstendró de hocer modificociones que se refr'eron o prec¡o. onticipos, poglos progres¡vos,
¿si,*iñ¿¿cio'-,¿; y, É" g¿iqiüi, .uulqúio --iibi- q"é in,},,iiq'= -iv.g-..ui'cli¿iüt]és niús '¿i'i.¡i-s-! - ui' l,ové¿Je
comporodos con los esloblec¡dos orig¡nolmenle.

NOVENA,- PENAS CONVENCTONAI,ES Y DEDUCIIVAS. En coso de olroso o defeclo en lo entrego de los bienes o lo
presloc¡ón delserv¡cio objelo del presenle controlo, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del ortÍcuk)

89 de io Ley de io moterio y 98 de su Regiomenlo, por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo cie io fociuro

' ^ t vr ,v tJe' erÉr lvr r vPflu' ¡vv 
' 
r 'vJ J'vviEt r rs¡ ruyvslre¡'

Atroso iniusl¡ficodo en lo entrego de los b¡enes o lo presloción del servicio o no sé presle en el lugor o formo

¡ndicqdos, odemós, en coso de hober resuliodo necesorio, el óreo requirenle descontoró, el coslo ol que

fue odquirido con un proveedor disl¡nto-

Z Se ocumulen mós de 3 quelos o llomodos de olención en el mes, según se notifique med¡onle oviso de'E[
tN!llt utlJ

Los penol¡dodés y los nolos de créd¡lo serón oplicodos hoslo llegor ol 10% IDiez por ciénto) del monto móximo tolol
del conlrolo, en dicho supueslo "EL lNSIlTlrIO' podró proceder o lo rescisón odm¡nislrolivo delconlrolo en'lérminos
del ortícu¡o 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y
odemós horó efecl¡vo lo goronlía de cumpl¡m¡enlo.

A su vez "Et PROVEEDOR" outorizoró o "EL lNsIlTUTO" o desconlor de lo fociuro respeclivo, los conlidodes que resulien
de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDO¡', obligóndose o presentor el documenlo
f¡scol conespondiénle y de no entregorlo "EL INSÍIIUTO" podró relener el pogo respect¡vo.

-¡^.... ^-a^^^^. ,!¿E!,!!!!¿!:_9.§!¿.8$¿SZ¿!. E' },M¿u },ueruuu ct r s' erj rie'v Puru ru É! r! el,u us re5 urer tr5 u r\r Prr§rv\-rv¡ r

del servicio en su coso sólo procederó por coso fortuilo, Iuezo moyor o cousos otribuibles o "E[ INSTITUTO", el cuol
déberó dejor consloncio que ocredile dichos supueslos en el expedienfe de conlroloción respéciivo. En esle coso,

¡rat rltDl_ 
^ñ_t 

r_rñtá

Pío Scn¡ xo. ,too. co L Alfrcdo chávez. c.P.31111, Chlhuehur, chih.
Conñút¿dor O?2¡.a.(611t 2OO 1EO0 I muoacipiochihuahu¡.goD.flx
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VALIDADO
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no procederó lo oplicoción de penos.
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OÉClf¡n pftf¡tgna"- n¡SClSló¡. "Et INSÍITUTO' podró rescind¡r odm¡n¡slrolivomenf e esle conlrolo en coso de
¡ncumplim¡ento de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el orlículo g0 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo. En lol
supueslo, "Et INSTITUTO" horó efeciivo lo gorontb olorgodo por "EL PROVEEDOR'.

Así m¡smo, conv¡enen " tAS PARTES' que "EL lNSf]fUlO" podró rescind¡r esle con]roto de presenlorse olguno de los

sigu¡enies cousoies:

Independ¡entemente de lo lerminoción o rescisión del controlo on'tes referido, "Et PROVEEDOR" osume lo

Íesponscbilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡cios que se puedon derivor por
m^ñ/^.la I^. h;áñé( 

^fra-iá^< 
¡Fl DDa.tVECña1D' avima ¿la ¿, ¡al¡¡ riar.é.ñ^h.^hili.l^.{ ^ 

{El ll|§rllltl^r h^-iÁñ.¡^<a al

mismo résponsoble de lo conlrofoc¡ón de seguros o reolkor los ociividodes y med¡dos que en su coso eslime
conven¡enles pqro d¡chos efeclos.

DÉclMA TERCEnA.- ADMINtSfRADOn DEt CONIIAIO. Poro efectos del presente conlroto, "Et lNST|TUTO", supervisoró

lo énlrégo de los bienes objeto de este conlroto, o fin de que seon enlregodos y reol¡zodos conectomente,
nombrondo poro lol efecto, como résponsoble de dicho supervisión. q:

NOMBRE IE[ÉFONO CORREO ETECTRóNICO

C. P. Moío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomenlo de Recursos Molerioles

61 4 N 48 A0 Exl . 623ó recmolimpe@gmoil.com

En generol poro odminislror y verif¡cor el cumplim¡enlo del presenle inslrumenlo, de ocuerdo con lo estoblecido en
elcrtÍculo 83 del Reglornen'to de lo Le,/ de Adqu¡sic¡ones, AÍrendomientos '/ Con'trotoción de Sc¡ricios del Estcdc de

En coso de que "Et lN§TITUIO' delecle, con motivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo enlrego de los b¡enes

se reol¡zo con especificociones dislinlos o los estoblecidos en esle conlrolo, onexos o lo colizoción ofrecido por "EL

P¡OVEEDOR" deb¡domente firmqdos, 'Et INSIIIUIO" podró procedér o rescind¡r odmin¡slrol¡vomenle el controlo,
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Serv¡cios del Esfodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeciivo lo goronlío de cumplimienlo delpresénte inslrumenlo.

NO. tMPE-AD.I7.2024

N
cl

_ .=-- 
VALIDADo

i.i,rl'-lj'E oep¡nu-rnto
l s ?flEg:-,;j: Jurid¡colnstitutoMunici al de Pensiones

cot¡TlaTo DE aooutslctoi¡Es
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tíos€n.,{o.ttoo.cot.A.frcdochávcz.c.P.31111,chttl,uahta,ctrttr.,'li§j[$o-i!i§,1?i3ÍIj]ffi[3,

Co¡mutador072',L(6l,.)2001E00 I mooicipiochrhuahua.gob.mx sotur|oNt!a.¿r.oEc.v.'
I d,. l2

t. Cuondo'EL PTOVEEDOR' modif¡que o ollere subslonciolmente elobjelo del presenfe conlrolo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo d'§pueslo en el presenle

conlroto.
3. Por suspender injustif¡codomenle lo entrego de los bienes o negorse o coneg¡r los defic¡enc¡os deteclodos

por "Ei iiiSIiIüiO".
¡1. Cuondo "Et PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod lolol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente controlo.
5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡l¡dod, imperic¡o, inexperiencio, mol moneio,

deshoneslidod. prob¡dod, y olros. "Et PnOVEEDOR", ofecle o les¡oné elinlerés de "E[ lNÍ|TUTO".

ó. Cuondo "E[ PIOVEEDOR' no enlregue los gorontíos esloblecidos en el presente conlrolo.
7. Por ¡ncumpl¡m¡ento o cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en este ¡nslrumento.

E. Unovezque lo peno convenc¡onolseo opl¡codo hoslo el l0%del monlo lololdel conlrolo.

DÉomA SEGUNDA. TERi tt{AC|óN aNflCtPADA "EL lN§IITUTO' podró dqr por lerminodo onlic¡podomenle el presenle

conlroto por rozones de inlerés generol tundodos, dondo oviso o 'Et PROVEEDOR', cuondo menos con c¡nco d'ros

noiuroes cie onrcipocrón, oe coniormicioo con ei oriicuio i r oe lo rey cie aciqursrciones, Arenciomienios y

Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

1
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NO. tMPE-AD.17.2024

NOMBRE IETEfONO conn¡o ¡r¡crnóxrco
ó14 t63 67 34 eslebon@buscomed.com

oÉcml Cumf¡"- f¡SfOxSe¡luO¡o. Poro el coso dé que'E! PtOvEEDOf entegue b¡enes que no cumplon con lo
normot¡v¡dod oplicoble, o que en o§ún coso provoquen doños o bs derechohobienles y/o beneficiorios, "E[

PROVEEDOR" se obl¡go o reporor ínlegromenle el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso, o resorc¡r o "EL lNSIlllrfO
bs impories que hubiere erogooo por er iroiom¡enro m&ico requerioo, oeorenoo oeoucrr oEnos impones oe lo
focluroción que conespondo.

De iguol monero "EL PIOVEEDOR'séró responsoble hoc¡o "EL lNsflfUIO" y los derechohob¡entes por negl¡genc¡o,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo porq lq reolizoc¡ón delob¡efo de esle instrumenlo.

En coso de que sobrev¡n¡ero olguno reclomoción en contro de "E[ INSIIIUTO' por cuolquier couso, lo único obl¡goc¡ón
de ésle seró lo de dor ov¡so en eldomicil¡o prev¡sto en esle inslrumenlo o "El PiOVEEDOI", poro que és'le lleve o cobo
los occiones necesorios que excluyon o "EL ltlslfllffo" de cuohu¡er controversio o responsobilidod de corócter c¡v¡|,

merconlil, penol, odminislrotivo o de cuolquier olro índole, que, en su coso, se ocosione.

DÉCtmA QUt rA"- REspoNsABluDAD LABOnA!. "tAS PAf,IES" reconocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol
olguno entre ellos, o enire el personol de "Et lt{SmUfO" y el personol de 'Et PIOVEEDOR" por b que "1,A5 ?AiIES",
serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡goc¡ones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier olro Índole, respeclo de su propio personol y sé exlenderó hoslo en lonlo
lronscunon bs plozos de prescripckin respecl¡vos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol delTroboio, Ley

de INFONAV[, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicqbles.'El
PIOVEEDOI' conviene oor lo mbmo. que "EL lNsllflrfo' no l¡ené n¡ odouiriró ninouno resDonsobilidod derivodo de lo
rekrc¡ón de lroboio de los funcionorios y empleodos de "Et P¡OVEEDOI', que loboron boio lo inmediolo dirección,
dependencio y subordinoc¡ón de esle, por lo que "El PROVEEDO¡" se obligo o responder de lodos los reclomociones
y presloc¡ones que los trobojodores presenlen en su contro o en contro de "Et INSIrUIO' por lol concepto, y en
ningún coso "E[ PnOVEEDO¡" consideroró o "Et INSnIU¡O' como potrón sol¡dorio o susl¡lulo.

Por b lonlo "Et PIOVEEDOi" como 'Et lN§lIUfO' se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su conAoporle, de cuolquier
reciqmoción, proceciimienio, juicio o ciemoncio que se inierpongo en ¡u coniro, yo seo cie iipo ioboroi, en mqietio
de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquierotro lndole, d¡reclo o ¡ndireclo, qué por rozones de lo ejecución de
esfe conlrolo " LAS PAnTES' pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocos¡onose lo moleslio o
su conkoporte ql pogo de doños y periu¡cios que se ocos¡onose por eslo couso.

ofutxrA sExtA- coNFtDENctAUDAD. 'EL PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenc¡ol¡dod del obieto
de esle conlroto. de lo Informoclón recibldo y proporcionodo por "El INSTÍTUTO", o que seon observodos por'E[
PTOVEEDON"

"Et PROVEEDOR'horó que sus empleodos. representontes, osesores o subconfrotislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciql, la guorden y montengon bolo d¡cho corócler, cumpliendo con lqs

oblgoclones de confldencto[doo que oqut se esltpulqn. Lo ontefor en el enlendldo que 'EL PtovEEDo[' debero. en
coso de ser necesodo, celebror lodos oquéllos controlos o conven¡os de confidenciol¡dod. o f¡n de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconlrofislos proleion lo informoción conf¡denc¡ol.
. - VALIOADO
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"Et PIOVEEDOI" deberó conlor con un énloce que foc¡l¡le lo comunicoción con "E[ INSIITUIO". poro el mon¡loreo
de lo otenc¡ón y poro verif¡cor lo col¡dod de los bienes. Designqndo en esle oclo ol:
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Así m¡smo, se obligo o lomor ¡os medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumpkf, y observe k)
eslipulodo en eslo clóusulo, debiendo obslenersé de divulgor o reproducir porciol o loiolmenle lo informocón de kf,

que pudiero llegor o léner conoc¡miento, deiondo o solvo el derecho de "El l $ÍUTO" poro ejérc¡tor los occiones
legoles que pud¡eron resultorle con mot¡vo del ¡ncumplimienio de lo oquí poclodo.

"tAS PAITES' conv¡enen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virtud de Io presente clóusulo subs¡stiró
indef¡nidomenle, incluso después de ierminodo lo duroción de esle inslrumeñ'lo.

Lo informoción y oclividodes presentés, posodos y fuluros que se oblengon y produzcqn en v¡rtud delcumplimienlo
oei contoio, serón cnsiiicooos expresomenTe con ei corócler oe conflciencror, orenoienoo o ros princrpios
esloblecidos en lo Ley de lronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo osÍ como en lo
Léy de Profecc¡ón de Dolos Personoles delRlodo dé Ch¡huohuo, por lo que " IAS PABIES'se obligon o guordoreslriclo
confidenciolidod respecto de kr infomoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud délcumplim¡enlo del presénle
inslrumenlo.

En coso de ¡ncumpl¡m¡ento, " IAS PAIIES" se réservon expresomenle kf,s occiones que conforme o derecho les
corresponcion, ionio ociminisnoiivqs o juciiciobs, o i¡n cie reclomor ios ¡nciemnizociones conoucenies por ios cioños y
periu¡cios cousodos, osícomo lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉOmA SÉpflmA- AVTSO DE p¡tVACtDAD. "Et lNSfffUtO", do o conocer o "El, PiOVEEDOI" el s¡gu¡enle ov¡so de

^á\,^-¡¡^^ .im^lifi^^¡^
P' 'Yeerusu ¡r I rPn¡ruuvv.

Se señolo ol "Et PROVEEDOi' que el "EL lt{§ffuo', cuenlo con un sislemo de dolos peBonoles y que bs dolos
oblenidos en virtud del presenle conlrolo, son poro efecto de eieculor los occiones necesorios poro su suscripcón,
por lo que lo finqlidod de lo oblenc¡ón de los dotos personoles es poro verif¡cdr lo v¡obilidod de lo informoc¡ón
proporc¡onodo poro lo conlinuidod dél lrómife que conespondo.

Los dolos peEonoles que se sol¡c¡ton son exclus¡vomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines menc¡onodos,
por lo que es obiigoiorio ei proporcionor io iniormoción requeric¡o. Los ooios que Ei iiüV¡¡ürJi iroyo
proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser fronsferidos o los divenos óreos de'El INSIITIIIO" con b ñnol¡dod de que
§e cumplq oporlunomenle el objelo del mismo; ol Conseio Direct¡vo del lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones en
cumpl¡mienlo o lo éstobbcido en elorlículo 5 frqccíón ll de lo Ley del lnslituto Mun¡c¡pql de Pens¡ones; osícomo o los
ouloridodes iurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo solicilen en el ejerc¡c¡o de sus f unciones.

Ei lilulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Recl¡ñcoción, Conceloción. Oposición y Porlobilidod de
Dolos Personoles, osí como negalivo ol trolomienlo de sus doios, onle lo Unidod de Tronsporenc¡o con dom¡c¡l¡o en
Colle R¡o Seno #llm de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo C¡udod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-ó&
00 extens¡ón 6259, coneo eleclrónico un¡dqd.tonrporenc¡o€lmpe.9ob.mr, o por med¡o de lo Ploloformo Noc¡oñol
de Tronsporencio en lo d¡recc¡ón eleclrón¡co www.plololormodelronsporenc¡o.oro.mx.
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"Et PIOVEEDOR" deberó proteger lo ¡nformoción confidenciol que les hoyo sido revelodo. con el m¡smo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción conf¡dénciol. 'El
PIOVEEDO¡" réconoce y oceplo que todo kr informoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsobil¡dod o o lo
que llegoro o lener occeso con molivo delobielo del presenle conlrolo, ¡ncluyendo, los s¡slemos, lécnicos. mélodos
y en generol cuolqu¡er meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo que pudiero lener
conocim¡enlo en el desempeño delobieto delconlrolo, es propiedod de "EL lNSTlTt fO".
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El ov¡so de privocidod y los combios ol m'§mo serón publicodos en el porlol del lnstilufo Municipolde Pens¡ones, en lo
direcc¡ón electrón¡co www,impeweb.mp¡oqhih.qob.mx.

DÉClmA OCÍAVA- DE¡ECHOS DE PIOPIEDAD IñIEIECÍUAL "Et PIOVEEDOI', seró el único responsoble y por lonfo se

obligo poro con "Et lNsflrufo", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o lerceros, si

con mol¡vo de lo enlrego de los bienes, violo derechos de outor, de polentes y/o morcos u olro derecho inherenle o
lo prop¡edod intelecluolo reservodo o nivel nocionolo ¡nlernocionol.

Por b onlerior, 'Et P¡OVEEDOR" monif¡esto en este oclo bojo proleslq de decir verdod, no encontroBe en ninguno
de los supueslos dé infrocción o b Ley Federol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndusiriol.

DÉCIMA NOVENA- IECONOCIMIENIO CONInAC-ÍUAL. 'LAS PAtTES', conv¡enen expresomente que o to tirmo det
presente conlroto quedo s¡n efecto legololguno cuolquierotro negocioción, obl¡goción, o comun¡coción enlre eslos,
yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

VIGÉSIMA- CEslóN DE COI{TIAIO. " tAs PARIES" se obligon o no ceder. lrosposor o enoienor por cuolquier títuto bs
derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, s¡n prev¡o oulorizoción por escrilo de lo olro porte.

vlcÉ§lmA PiIMERA- ENIIDADES SEPAIADAS. Poro elcumplim¡enlo de los obl¡goc¡ones que codo uno de "tAs ?ARTES"

conlroe por virtud de lo suscrlpción de esle controto monif¡eslon que ocluorón como entidodes totolmente
¡ndepend¡enles. En consecuencio, "tAS PAnTES'bojo ningún supuesto podrón compromelero lo olro en convenio o
controlo olguno, ni conlrotor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su controporte.

Ninguno de los lám¡nos y condiciones de! presente inslrumenlo debe.c inlerp!.etorse en e! senlido de qL,e "lAS
PAFIES' hon conslilu¡do olouno réloción de sociedod o osociocón. Dor lo oue no se coniunlon n¡ se unén oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscobs o trenle o lerceros, ni de cuolquier ofro noiurobzo.

vlcÉslr,lA sEGuNoA- NonñcAcloNEs. Todos los not¡f¡cociones y comun¡coc¡onés que se dir¡ion " [As PAtfEs" como
consecuenc¡o del Presenle conlrolo, ¡ncluyendo el combio de dom¡c¡l¡o. deberón conslor por escrilo y ser
eniregocios en ios ciomiciios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presenie controio.

uGÉSlxlA ÍEICERA.- RESoLuclóN DE CONr¡OvERslAs. Los conlrovers¡os que se susciten con molivo de lo
inlerpreloc¡ón y cumplim¡ento del presenle controto, serón resuellos ¡n¡c¡olmenle de común ocuerdo entre "[A§
PARTE§", en coso conlrorio, "tAs PARÍES' ocuerdon sujelone ol procedim¡enlo de conc¡l¡oc¡ón previslo en elort'rculo
125 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Confroioción de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuq, y en su defeclo,
se somelerón ol Juic¡o Contencioso Adminislrolivo, prev¡slo en lo Ley de Juslic¡o Adm¡n¡strol¡vo del Eslodo de
Chihuoiruo.

ucÉslma CUAtfa- LEGlSLAClóN aPuCABLE.- "LAt PA[E§' poro elcumplimiento det presenle controto, se obtigon
o sujelorse o bs lérm¡nos, fineomienlos, proced¡mienlos y réquis¡los que se estoblecen en lo Ley de Adquis¡ciones,
Anendom¡entos y Controloc¡ón de Servicios dél Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Jusl¡c¡o
Adminislrolivo del Eslodo de Ch¡huohuo y demós dispos¡c¡ones odm¡nislrotivos oplicobles en lo molerio y
supleloriomente o lo dispuesfo en elCód¡go Civ¡ly Código de Procéd¡m¡entos Civiles ombos delEstodo de Chihuohuo.

vlGÉslMA QUINTA- JullSDlCClóN Y co PEÍENC|A. " tAs PARÍES' monifieston que en esle conlroto no exisle ningún
v¡cio del consenl¡mienlo que pud¡ero invol¡dorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del presente ¡nstrumenlo legol, " [Al5
PARIES' ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los tribunoles con compelenc¡o en lo c¡udod de Chihuohuo, estodo
de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por b lonlo olruero que pudiere conesponderbs en rozón de sus domicilios presenles o
fuluros, o por cuolqu¡er olro couso.
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t¡íoo eu¡ tuE Et pRESENTE coNTRATo, y ENTERADAS rAs pARTES DE rAs oBuGAcroNEs euE poR vt¡IUD DEr Mtsmo
coNTRAEN, to FTRMAN DE coNtoRMrDAD, EN rA cruDAD DE CHTHUAHUA, cnlx., a oít te DE DtctEMBRE DE 2023.

" Et rNsTrTuTo"

ING. JUAN vruAsEñoR
DIRECTOR

c.P. s .vta v ,\,1Ez

SUBDIRECTOIA ATIV

c.P. U PE AG
JEFA DEt EPANTAMENTO DE ES

"Et PROVEEDOR"

C. ESÍEBAN VIEZCAS PARRA

Ar\ruEt(Auu tE(rA! ut
"BEACON HEAI.IH AND IECNOTOGY SOTUIION§,

s.A.P.l. DE C. V.'
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